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1.8 Obligaciones de las actividades incluidas en la Ley 16/2002

Las actividades, tanto nuevas como existentes, donde se desarrolle alguna o parte de las
actividades contempladas por la Ley 16/2002, estarán obligadas a cumplir los siguientes
requisitos [6, 9]:

• Disponer de una Autorización Ambiental Integrada y cumplir con todos los requisitos
contemplados en la misma.

• Cumplir con los requisitos de control y suministro de información que se exijan
en la Autorización Ambiental Integrada y durante las inspecciones y controles.

• Comunicar al órgano competente para otorgar la Autorización Ambiental Integrada
(Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de Cantabria) cualquier modificación,
sustancial o no, que se propongan realizar en las instalaciones así como los cambios
de titularidad de las instalaciones o el traslado de las mismas.

• Prestar la asistencia y colaboración necesarias para las actuaciones de vigilancia,
inspección y control.

• Notificar, al menos una vez al año, los datos sobre las emisiones a efectos de la
elaboración del Inventario Estatal de Emisiones (EPER).

• Solicitar la renovación de la Autorización Ambiental Integrada con una antelación
mínima de diez meses antes de su vencimiento.

• Respetar las medidas provisionales dispuestas por el órgano competente cuando
se haya iniciado un procedimiento sancionador.

• Comunicar al órgano competente (Consejería de Medio Ambiente del Gobierno
de Cantabria) cualquier incidente o accidente que pudiera ocasionarse en las
instalaciones que pudiese afectar al medio ambiente.

1.9 Contenido de la solicitud de la Autorización Ambiental Integrada

La solicitud de la Autorización Ambiental Integrada debe contener, al menos, la siguiente
documentación [9]:

• Escrito de solicitud de Autorización Ambiental Integrada.
• Proyecto Básico; cuyo contenido se ajustará a:

- Descripción detallada de la actividad, instalaciones, procesos y productos.
- Documentación correspondiente a actividades clasificadas (RAMINP) o

disposiciones autonómicas.
- En caso de modificación sustancial de una instalación autorizada, la parte o

partes afectadas.
- Estado ambiental del lugar donde se ubica la instalación y posibles impactos,

incluido el cese o abandono.
- Recursos, materias primas y auxiliares, agua y energía empleados o generados

en la instalación.
- Descripción de las fuentes generadoras de las emisiones de la instalación.
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- Tipo, cantidad y efectos de las emisiones y vertidos al aire, agua y suelo.
- Tecnología prevista y otras técnicas empleadas para la prevención, reducción

y gestión de las emisiones y vertidos al aire, agua y suelo.
- Informe de seguridad en el que se describa el riesgo ambiental originado por

el almacenamiento de sustancias peligrosas.
- Descripción de situaciones particulares que afectan al medio ambiente, medidas
  y protocolos de actuación en cada caso.

• Informe urbanístico del Ayuntamiento donde se ubique la instalación.
• Documentación relativa al Estudio de Impacto Ambiental.
• Cartografía necesaria.
• Resumen de las principales alternativas estudiadas por el solicitante (si las hubiera).
• Documentación relativa a la autorización de vertidos de aguas residuales

intercomunitarias.
• Documento de almacenamiento de sustancias peligrosas de acuerdo al RD

1254/1999, sobre medidas de control de los riesgos de accidentes graves en los
que intervengan sustancias peligrosas.

• Solicitud de autorización de emisión de gases de efecto invernadero.
• Solicitud de confidencialidad de datos.
• Cualquier otra documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos

establecidos por la legislación sectorial aplicable.
• Cualquier otra documentación e información que se determine en la Normativa

Medioambiental aplicable en Cantabria.
• Resumen no técnico de todas las especificaciones indicadas en los puntos anteriores.
• Resguardo de pago de la tasa de Autorización Ambiental Integrada correspondiente.

El contenido de la Solicitud de Autorización Ambiental Integrada se encuentra de forma más
detallada en los Anexos de la presente Guía.
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1.10 ¿Cuándo se debe solicitar la Autorización Ambiental Integrada?

Los plazos para la solicitud de la Autorización Ambiental Integrada son los siguientes [9]:

• Instalaciones existentes: deberán adaptarse a la Ley 16/2002 antes del 30 de
octubre de 2007, fecha en la que deberán contar con la pertinente Autorización
Ambiental Integrada.

• Instalaciones existentes que pretendan llevar a cabo una modificación sustancial:
deberán solicitar la Autorización Ambiental Integrada antes de llevar a cabo la
citada modificación.

• Instalaciones nuevas: desde el 3 de julio de 2002, fecha de entrada en vigor de
la Ley, todas las instalaciones nuevas deberán solicitar la Autorización Ambiental
Integrada antes de su construcción, montaje, explotación o traslado.

1.11 Renovación y modificación de la Autorización Ambiental Integrada

La Autorización Ambiental Integrada, con todas sus condiciones, incluidas las relativas a
vertidos al dominio público hidráulico y marítimo terrestre, desde tierra al mar, se otorgará
por un plazo máximo de ocho años. Transcurrido este tiempo, la autorización deberá ser
renovada y, en su caso, actualizada por períodos sucesivos [9].

El titular de la empresa debe solicitar la renovación, con una antelación mínima de diez meses
antes del vencimiento del plazo de vigencia de la Autorización Ambiental Integrada. Una vez
vencido el plazo de vigencia de la Autorización Ambiental Integrada, si el órgano competente
para otorgarla (Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de Cantabria), no hubiera dictado
resolución expresa sobre la solicitud de renovación, esta se entenderá estimada y, consecuentemente,
renovada la Autorización Ambiental Integrada en las mismas condiciones [9].

La Autorización Ambiental Integrada podrá ser modificada de oficio cuando [9]:

• La contaminación producida por la instalación haga conveniente la revisión de los
valores límite de emisión impuestos o la adopción de otros nuevos.

• Resulte posible reducir significativamente las emisiones sin imponer costes excesivos
como consecuencia de importantes cambios en las mejores técnicas disponibles.
• La seguridad de funcionamiento del proceso o actividad haga necesario emplear

otras técnicas.
• El organismo de cuenca, conforme a lo establecido en la legislación de aguas,

estime que existen circunstancias que justifiquen la revisión o modificación de la
Autorización Ambiental Integrada en lo relativo a vertidos al dominio público
hidráulico de cuencas intercomunitarias.

• Así lo exija la legislación sectorial que resulte de aplicación a la instalación.

La modificación de la Autorización Ambiental Integrada no da derecho a indemnización y
se tramita por un procedimiento simplificado que se establece reglamentariamente [9].





1.12 Autorizaciones que se derogan

Con la entrada en vigor de la Ley 16/2002, de prevención y control integrados de la
contaminación, se derogan todas las disposiciones que contravengan o se opongan a la
misma.

En particular, se derogan, respecto de las actividades industriales incluidas en el ámbito de
aplicación de Ley, las prescripciones establecidas en la legislación sectorial en relación a los
procedimientos de solicitud, concesión y revisión, y cumplimiento de las siguientes autorizaciones
ambientales existentes [9]:

• Autorizaciones de producción y gestión de residuos reguladas en la Ley 10/1998,
de 21 de abril, de Residuos.

• Autorizaciones de incineración de residuos municipales reguladas en el Real Decreto
1088/1992, de 11 de septiembre, por el que se establecen nuevas normas sobre
la limitación de emisiones a la atmósfera de determinados agentes contaminantes
procedentes de grandes instalaciones de incineración de residuos municipales.

• Autorizaciones de incineración de residuos peligrosos reguladas en el Real Decreto
1217/1997, de 18 de julio, relativo a la incineración de residuos peligrosos y de
modificación del Real Decreto 1088/1992.

• Autorizaciones de vertidos a las aguas continentales de cuencas intracomunitarias,
reguladas en el texto refundido de la Ley de Aguas.

• Autorizaciones de vertidos al dominio público marítimo terrestre, desde tierra al
mar, reguladas en la Ley 22/1972, de 28 de julio, de Costas.

• Autorizaciones e informes vinculantes en materia de contaminación atmosférica
reguladas en la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de Protección del Ambiente
Atmosférico y en sus normas de desarrollo.
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